
 
 

 

 

                                             
TRÁMITE DE AUDIENCIA POR PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

ANORMALMENTE BAJAS O DESPROPORCIONADAS 

 

La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, celebrada el día 

18 de noviembre de 2025, tras proceder a la lectura del informe técnico de evaluación sobre el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en el PPT y sobre la documentación relativa a los criterios 

automáticos de adjudicación, aportada por las empresas licitadoras,  del procedimiento abierto 

simplificado con pluralidad de criterios para la contratación del "SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN MOBILIARIO DE REPOSICIÓN DE SILLAS, TABURETES, MESAS 

DE DESPACHO Y CAJONERAS PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

GREGORIO MARAÑÓN " Expte.: A/SUM-043765/2025, ha constatado que, por razón del 

importe y de acuerdo a lo establecido en la cláusula 1, punto 8, Criterios objetivos de adjudicación 

del contrato, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el artículo 85 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos, se encuentra en situación de oferta anormalmente 

baja o desproporcionada la proposición presentada por la empresa DICODE SUMINISTROS, 

S.L con número de NIF B11323250: 

 

- Al ser su propuesta económica inferior en un 30,87 % al precio de licitación, cuando el 

límite está fijado en el 23,88 %.  

A tal efecto y en aplicación del artículo 131 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 

8 de noviembre que regula el procedimiento abierto, así como del artículo 149 de la misma, 

regulador de las ofertas anormalmente bajas, la Mesa de Contratación acuerda abrir un trámite de 

audiencia para que se acredite documentalmente la defensa y viabilidad de la oferta, en los 

términos contemplados en dicho artículo 149. Para ello se concede al licitador un plazo 

improrrogable que finaliza a las 23:59 horas del día 21 de noviembre de 2025. 

En consecuencia, la documentación acreditativa requerida será presentada electrónicamente a 

través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid: 

(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general), 

advirtiéndose que la no presentación de dicha documentación será causa de exclusión de la 

proposición.  

 

Madrid, 18 de noviembre de 2025 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Fdo.: Victoria Tello Navalpotro 
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